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feria lueritorei tonofot i IB Gttt* todoa 
loi paeblot del Archipiélago cr igidoi drilmesta 
p»£»Bdo n iaporte loa qne pvedaa, j supliendo 
per loa deaáa loa íoadoa de Isa reapectivM 

proaiadu 
[üua ordm it t i di S^titmirt dé ti**.) 

1 

Se declara texto oficial, y anténtico el de laa 
diapoaidonea oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
peblieadM en la Gaceíá de Manila, por tanto aerán 
obligatorias en an cumplimiento: 

'Sufttic* Ltcrtíe ie ZO dt Ftbrtro dt /86a.) 

A Ñ I L A 
I 8 I I E B I 0 mm DE F l L I P I i í i 

Secretaria. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 865.—Exorno. 

Sr.—El Bey (q, D. g.) y en su nómbrela Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien promulgar 
la ligaiente Ley.—D. Alfonso X I I I , por la gracia 
de Dios y la constitución Bey de España, y en 
ia nombre y durante sa menor edad, la Beina 
Regente del Reino; A todos los qne la presente 
vieren y entendieren sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado ío siguiente: Artículo 
l.o. Al final del art. 1567 de la Ley de E n -
juioiamiento civil en la Península, se adiciona 
el siguiente párrafo. «Lo dispuesto en este artí 
culo y en el que le precede, se aplicará también 
i las cuestiones de competenoia por inhibitoria ó 
por declinatoria, á los incidentes de recusación 
y á cualquier otro que se promueva durante la 
instanciación del juicio de desahucio, y en la 
ejecución de la sentencia que en él recaiga, si 
fuere condenatoria. No se admitirá el incidente 
cuando lo promueva el arrendatario ó inquilino, 
li al interponerlo no acredita tener satisfechas las 
rentas hasta entonces vencidas y las que oon 
arreglo al contrato deba pagar adelantadas, ó no 
las consigna en el Juzgado 6 Tribunal; y se le 
tendrá por desistido del incidente, cualquiera que 
•ea el estado en que se halle, si durante la sus-
tanciacíón del mismo dejare de pagar los plazos 
qne venzan ó que deba adelantar. «Art. 2.0. L a 
misma adición se hará al art. 1565 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil vigente en Cuba y Puerto 
Rloo, y al 1649 de la que rige en las Islas 
filipinas: Por tsnto: Mandamos á todoa los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores, y demás 
autoridades, así civiles como militares y Eolesiás-
ticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
Ley en todas sus partes.»—Dado en San Sebas* 
tiaa&Sl de Agosto de 1896,—Yo la Reina Re-
gente.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.—De Beal órden 
lo comunico á V. E . para su conocimiento y 
êrnás efectos.—Dios guarde á V. E . muchos 

«os. Madrid, 12 de Septiembre'de 1896.--To-
Castellano.—Sr. Gobernador general de las 

Was Filipinas. 

Msnila, 17 de Octubre de 1896.—Cúmplase y 
^pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

Administración civil. 
^Hnnsmio DB ULTRAMAR.—N.- 247.—Bxcmo. 
. ^ D e Real órden comunicada por el 8r. Mii 
•̂tro de Ultramar, y á los efectos prevenidos en 

d0B artículos S.o y 4.o del Real decreto de 14 
J .«ayo de 1880 remito á V . E . diez y nueve 

P^s de certificados de patentes de invención 
Adidas por las nuevas industrias que en las 

mismas se expresan.—Dios guarde á Y . B. mu
chos años. Madrid, 7 de Abril de 1894.—SI 
Subsecretario.—A. Merelles.—Sr. Gobernador ge
neral de Filipinas. 

Manila, 17 de Mayo de 1894.—Cúmplase pu" 
blíquese y pase á la Dirección general de Admii* 
nistración civil para los efectos que procedan. 

El general encargado del dcapacho 

ECHALUCB. 

Hay una póliza de undécima clase del cor
riente año.—Hay un sello en ei que se ¡lee. 
Notaría de D. Manuel García Rodrigo. Ma
drid.—£)• Manuel García Rodrigo. Abogado 
y Notario de los Ilustres Colegios de esta Corte 
de donde soy vecino y propietario.—Doy fé: 
Que por D. José Centeno, mayor de edad In% 
geniero y vecino de esta Corte se me ha 
exhibido para que deduzca testimonio el Tí
tulo patente de invención que literalmeate 
dice agí—Hay una póliza do cuarta olaae 
del año corriente.—Patente de invención.—Sin 
garantía del Gobierno, en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre qne re
cae.—D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar.— 
Director general de Agricultura, Industria y Comer-
ció.—Por cuanto D. Paul León Hulla, domici
liado en Midena (Saboya) ha presentado con fecha 
15 de Diciembre de 1891 en el Gobierno CÍH 
vil de Madrid, una instancia documentada en 
solicitud de Patente de invención por un procedí* 
miento y aparato electrolíticos para la separación 
inmediata de los productos de la eleotrolises; lí
quidos ó disueltos.—Y habiendo cumplido con lo 
que previene sobre el particular la Ley de 80 de 
Julio de 1878, esta Dirección general, en virtud de 
las facultades que le confiere el art. 4.o del Real 
decreto de SO de Julio de 1887, expide por de
legación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á 
favor de dicho Señor la presente patente de in
vención, que les asegure en la Península é Islas 
adyacentes por el término de 20 años, con* 
tados desde la fecha del presente Título, el 
derecho á la explotación exclusiva de la mencionsda 
industria, en la forma descrita en la memoria 
y dibujo unidos á esta Patente, cuyo derecho 
puede hacerle extensivo á lai provincias de Ultra
mar si cumple oon lo que dispone el artículo S.o 
del Beal decreto de 14 de Mayo de 1880.—De 
esta Patente se tomará razón en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento, y se pre
viene que caducara y no tendrá valor alguno si 
el interesado ne satisface en dicho Negociado y 
en la forma que previene el art. 14 de la ley, 
el importe de las cuotas anuales que establece 
el art. 13 y no acredita ante el Jefe del mismo 
Negociado en el plazo Improrrogable de 2 años 
contados desde esta fecha, que ha puesto en 
práctica en España el objeto de la Patente, esta
bleciendo una nueva industria en el pais,—Ma

drid 12 de Febrero de 1894.—Primitivo Mateo Ba
gaste.—Hay un sello que dice.—Dirección general 
de Agricultura Industria y Comercio.—Tomada 
razón en el libro 18 folio 379 oon el número 
16.262.—Hay otro sello en el que se lee.— 
ISegcoiado de Industria y Registro de la Propie
dad Industrial y Comercial.—Corresponde el an« 
terior inserto oon su original que devolví al 
señor exhibente quien firma su recibo de que 
doy fe y á que me remito. Y cumpliendo con 
lo prevenido en el art. 91 del Reglamento 
general para la ejecución de la Ley del No
tariado estiendo el presente en un pliego clase 
undécima núm. 208.248 que signo y firmo en 
Madrid á 2 de Abril de 1894.—Recibí el ori
ginal.—José Centeno—rubricado.—Hay un sig
no.—Licenciado.—Manuel García Rodrigo, ru
bricado.—Legalización.—Los infrascritos Nota
rios del Ilustre Colegio de esta Corte, con 
vecindad y fija residencia en ella, legalizamos 
el signo firma y rúbrica que preceden de nuestro 
compañero Licenciado D. Manuel García Ro
drigo. Madrid 3 de Abril de 1894.—Hay un 
signo.—Ramón Martínez.—Rubricado.—Hay otro 
signo.—Zacarías Alonso Caballero.—Rubricado.-* 
Hay nna póliza legalización núm. 6773.—Série L . 
Es copia.—El jefe de la Sección P. A.—Tomás Lu* 
ceño.—Hay un sello que dice:=líinisterio de 
Ultramar Sección de Administración y Fomento, 

Es copia.—El subdirector. Cabello. 

Parte militar 
GOBARNO MILITAR 

SsrmHe de H Blata para el 21 de Agosten 
de 1897. 

Faradai—LoB Cuerpos de la guarnición; Presidio 
f Cárcel, Cazadores núm. 2,—Jefe de 4%a: el Co
mandante de Cazadores núm. 2, D. Juan Rábsgo. 
—Imaginaria: otro de Cazadores núm. 3,, D. Ma
nuel Hernandíz.—/e/e para el reconocimiento de 
provisiones: otro Caballería 31, D. Enrique Jurado, 
—Hospital y provisiones: R gimiento núm 73. 4.o 
Capitán-—Fi^iVancia de á pié: Cazadores r»üm, %9 
17.0 Teniente—Vigilancia de clases: Ei mismo 
Cuerpo. Música en la Luneta, número 73. 

De órden de S. B.—Bi Teniente Coronel Sargento 
Hayor, José E . de Míchelena. 

Anuncios^oficiales. 
INTENDENCIA GENLERA DE HACIENDA 

Sección de impuestos directos. 
Negociado 2,0 

E l Exorno, é Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda con fecha de hoy se ha servido acordar 
que la subasta para la adquisición de 23.468 ejem* 
piares de varios documentos de la Contribución in
dustrial y de comercio que debía tener logar el 
día 31 del actual, se verifique el 6 del próxima 
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mes de Septiembre, bajo el mismo tipo y ooDdi-
oiones del pliego publicado en U Gaceta núm. 211 
de l .o del actual. 

Lo que se hace saber para general cono • 
cimiento. 

Manila, 26 de Agosto de 1897.—El Subinten^ 
dente, Vega. 3 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 3.0 anfión 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
20 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Septiembre próximo á las diez ea 
punto de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Reales almonedas de esta Capital y Subalterna 
de Batangas, 3.a subasta pública, para contratar 
por ua trienio el servicio de los fumaderos de 
anfión de dicha provincia, sobre el tipo de vein
tiséis mil ciento ochenta y dos pesos (pfs. 26.182) 
en progresión ascendente y con sujeción extricta 
al pliego de condiciones, i aserto en la Gaceta 
de Manila núaa. 235 del dia 25 de Agosto 
próximo pasado. 

Manila, 23 de Agoíto de 1897.—El Subintens 
¿ente, Cárlos Vega y Verdugo, 2 

Eata Intendenaia general en acuerdo de fecha 
20 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Septiembre próximo á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Reales 
almonedas de esta Capital y Subalterna de Tarlac, 
2.a subasta pública para contratar por un trienio 
el servicio de los fumaderos de anñón de dicha 
provincia, sobre el tipo de veintinueve mil sete
cientos doce pesos setenta y dos céntimos 
(pfs. 29.712 72) en progresión ascendente y con 
sujeción extricta al pliego de condiciones, inserto 
en la Gaceta de Manila núm. 235 del dia 25 de 
Agosto próximo pasado. 

Manila, 23 de Agosto de 1897 = E l Subinten
dente, Cárlos Vega y Verdugo. 2 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
20 del actual, ha tenido á bien digponer que el 
dia 2 7 de Septiembre próximo á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Reales 
almonedas de esta Capital y las Subalternas de 
Cebú y Bohol, 5 a subasta pública y simultánea 
para contratar por un trienio el servicio de arriendo 
de los fumaderos de anfión de dichas provincias 
sobre el tipo de ciento cuatro mil ochocientos no
venta y dos pesos setenta céntimos ,(pí3, 104.892'70) 
en progresión ascendente y con sujeción extricta 
al pliego de condiciones, inserto en la Gaceta de 
Mántla núm. 235 del dia 25 de Agosto próximo 
pasado. 

Manila, 23 de. Agosto de 1897,—El Subinten
dente, Cárlos Vega y Verdugo. 2 

Negociado 3.0 Ter<eao Baldío. 

El Excmo. é l l tmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, en acuerdo fecha 14 del actual, ha dis
puesto que el dia 27 de Septiembre próximo & 
las diez en punto de su mañana se celebre 
ante las Juntas de Reales Almonedas de esta 
Capital y en el Gobierno civil de Isabela de Luzón, 
la 2.a subasta pública y simultánea de un terreno 
baldío enclavado en los sitios de Canumangan, 
Aggasian y Ballacong, birr io de Aggasian, jurls* 
dicción del pueblo de llagan de dicha provincia, 
denunciado por D. Rogelio Agastin del Olmo, bajo 
el mismo tipo que rigió en la anterior 6 sea 
por la cantidad de pfs. 2.603 38 7[8 en progre
sión ascendente y con extricta sugec'ón al pliego 
de condiciones que se inserta á continnación. 

Manila, 18 de Agosto de 1897.—El Sub
intendente. Vega. 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DS MANILA. 

En virtud de lo dispuesto por el Exorno, é 
íltmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad en acuerdo 

Gaceta de Manila.—Nám. 237 

de esta fecha, se ha señalado el dia l .o de Sep« 
tiembre próximo venidero, k las diez de su ma^ 
ñaña para contratar en concierto público las obras 
que hay que efactuar en la Tenencia Alcaldía del 
distrito de Sta. Croz, bajo el tipo en progresión 
descendente de pf i . SSl 'Sé . 

El acto del remate se veriñeará ante dicha au
toridad en su despacho situado en las Casas Oon< 
sistoriales, hallándose de maniñeato en esta Se
cretaría para conocimiento de l o i interesados, los 
documentos que han de regir en la contrata. 
Las proposiciones se arreglarán exáotamente al 
modelo adjunto y se presentarán en pliegos ce
rrados durante la primera media hora del acto, 
acompañando á dichos pliegos por separado una 
carta de pago de depósito provisional, por valor 
de pfs, 17'84 depósitados en la Caja de la Teso
rería del Exorno. Ayuntamiento. Serán nulas las 
proposiciones que falten á cualquiera de éstos re^ 
quisitos y aquellas cuyo importe exceda del tino 
señalado. 
fiHL—.^8r ®ó ü idA ab V tíuibfeM .so?U acáfí 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de . . . . . con cédula per
sonal que exhibe, enterado del anuncio públicado 
por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la 
Gaceta oficial del dia . . . . . para contratar eñ 
concierto público las obras que hay que eíectuar 
en la Tenencia Alcaldia del distrito de Sta. Cruz, 
y e atorado también de los demás requisitos y obli» 
gaciones que han de regir en la expresada con
trata, se compromete á tomarla por su cuenta por 
la cantidad de . . . . (aquí el importe en le
tra y guarismo). 

Fecha y firma, 
ffiJLbsba *h 307*¿os ídJ í t eD 4$ol .d i m puQ 

E l sobre de la proposición tendrá éste rótu!o: 
Proposición para contratar en concierto público las 
obras que hay que efectuar en la Tenencia Alcal
día del distrito de Sta. Cruz. 

Manila, 20 de Agosto de 1897.—Bernardino 
Marzano. 1 

- e s -
Habiendo terminado en el mes de Julio próximo 

pasado, el tiempo de arriendo de los nichos de 
adultos y párvulos cumplidos y prorrogados del 
Cementerio general de Dilao7 respecto de los 
cadáveres que contienen los mismos, cuyos nom
bres se relacionan á continuación, el Excmo. Se-» 
ñor Alcalde de esta Ciudad en decreto de esta 
fecha se ha servido disponer que los interesados 
que deseen renovar el indicado arriendo lo veri
fiquen en el plazo de diez dias á contar desde 
el siguiente en que aparezca este anuncio en la 
Gaceta ofictal, en la iateligeacia que de no hacerlo 
así S3rán desocupados los nichos y depositados en 
el ossario común los restos que contéagan los 
mismas pudiendo los interesados recoger las lápi
das que tuviesen aquellos dentro del término de 
un mes, contados desde el siguiente al del ven-
oimiento del plazo anterior, pues de lo contrario 
quedarán á beneficio del expresado Cementerio yj 
Se venderán en concierto público ingresando su 
importe en las C^jas del Municipio. 

Eelacion de los mohos de adultos y 

IOUV l 
as 

Io 
8 

25 
25 
29 
29 

Parroquias 

Catedral 
E r m i t a ^ 
Quiapo 
H. militar. 
Castrense 
Quiapo 

Ts 

55 
57 
52 
69 

130 
69 

Párvulos. 
OQ 

4 
16 
20 
22 
26 
28 

Q 
30 

Parroquias 

Oilao 
Binondo 
Quiapo 
Dilao 
Catedral 
Castrense 

Parroquias 

N.s 

309 
457 
246 

88 
96 

101 

Vicenta Sisen. 
María Paz Litocgjua. 
Dolores Conté y G. P l ^ 
Dolores Goitia y Cámara' 
Rosario Lamadrid. 
Mariano Qiesada. 

Pí'orrogados. 

T.s N.s 

104 6 D.a Ana S. del Aguila, j 
Manila, 2 de Agosto de 1897.—B. Marzano. I 

INTERVENCION G R A L . DE L A ADMINISTR AGlQíi 
D E L ESTADO DB FILIPINAS 

Por el presente anuncio se cita llama y en. 
plaza á los Sres, que á continuación se expresan 
á sus apoderados en esta Capital á ñn de qi 
comparezcan en este Centro á recoger los falloj 
absolutorios que á cada uno le corresponde, remiti 
dos por el Tribunal de Cuentas del Reino á esti 
Depen ienoia debiendo efectuar su presentación d 
el improrrogable plazo de 30 dias á contar desdt 
esta fecha. 

Don Adriano Pineda, Administrador de Anti. 
que. D . Agustín Paumer, id . de Cebú. D. AguJ 
tin Robledo, id. de Camarines. D. Antonio Bacería 
id. de Albay. D . Armando Ahrarez, Id. d 
Cottabato, 

B 

párvulos 
cumplidos los cinco años y los prorrogados los 
3 años que han vencido sus plazos. 

oí)feK>o§«>l ¡9 u9 nosrs éifimoi M sta^tel ie)ta 

SK v .oiflftfííoH or&iti'jiK íab íaroi^íiaúü 
on ai*oüj>s9 enp ©asi? 
N.s -i o&Md 

8 D, A l e r t o García. 
1 D.a Angela Paula. 
9 O.a Dolores G. Plana. 
8 D. Patricio de la Córte. 
4 0. Federico López. 
2 D. Andrés Ocampo. 

Dan Baldomero Portalós, Adninistrador de Isli 
de Negros Ojcideutal. D. Barnaldo Carvajal, id 
de añila. 
Kobfiso'ssi ob «í)3caMoaí Gaoí é .«hoá»nHooíÍ 

Dan Cárlos Fernandez, Administrador de NÍJ 
gros Occidental. D . Casto Sandier, id. Ceotit 
de Correos de esta Isla. D. Clemente Domiaguei 
Subdelegado de Ramos locales de Lepante. 

• D ' iM 
Don Diego Muñoz. Administrador de Lepante 

D. Dionisio López, id. de la Laguaa. 

Don Eduardo Guerrero, Adminiatrador Centr 
de Correos de esta Isla. D. Éieuterio Ruiz, lí 
de Samar. D . Enrique Castellvi, Idem 
Tarlac. D, Enrique Vega, id . de Unión. D. Ení 
que Villaoampa id, de la Isabela de Luzói 
D. Enrique Mellado, id . de Iloilo D. EnrlW 
Carratalá, id . de Batangas D. Eulogio Fernandií 
Subdelegado de Naeva Eoija D. Eulogio Saot» 
i d . de Masbate y Ticao, 

F 
Don Faustino Villa, Administrador de DH 

D . Federico Moreno, id. de. Iloilo. D. Ffl'' 
Arroyo, Contador de Marina del Arsenal de ' 
vite D . Francisco Biscóa, Subdelegado de R0 
blón. D. Francisco Cañamaque, Administrador 
Zambales D. Franoiico Morphy, Administrador 
Nueva Eoija D , Fraacisco de P. Eipoll, A*' 
nistrador Central de Correos de esta 
D. Francisco Villa, id . de Pollok. 

h Tí 4a|faíl ' ftBñlqmbO—.998 f nb s r ^ h O 

Don Gabriel López, Administrador de Nflj 
Vizcaya, D , Gerardo Rodriquez, id. de ^ 
boanga. D. Gregorio Cuesta, Subdelegado de* 
rong. D . Guillermo Ojter, Administrador 
de Correos de esta Isla. 

M ABI h K>q abaoiaircao^fídíiid UÍH ?J 
Don Hilario Rivero, Adminiatrador de CaVi^ 

t wb oÍ9jrtoh I/ÍSH ísb 0.^ ^ 0.8 a< 
^ .7 i Oí; J 

Don Jacinto B . Mediano. Administrador 
Pampanga. D, Joaquía Arespacochaga, Ŝ 1* 
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de Míndoro. D. Joaquín Vara de Ref, id. de 
, D. José Diaz, id. de Mindoro. D. José 

; :¿ de Pampanga. D. José M.a Romero, id. 
^ Iloilo, J0Bé Pereyr*, id. de Balácán, 

José Serra, id. de Batanes; D. José Togores, 

mi 

ant! 

Eos 
izót 

ade: 

0 

or 
br 

Calieja- Administrador de Samar, D. José Gar-
id. <fc 
Iloilo, 

, José S 
a ^¿oleg&áo de Misamis. D. Juan Bautista Pacheco. 

jQÍgtrador, de Manila, D. Juan Cano, id . de 
imboang»- D- 1,11811 de Caitro' id ' d.e Negros 
Oriental- 'íuan Comin, id. de la Isabela de 
Lazóa. !>• ^uaI1 León, id. de la Pampanga. 
p. Juan Saldaña, id. de Cebú. 

Don Luis Cadarso, Administrador de Caroliaas 
Orientales. 

M 
Don Magia de ^Castro, Administrador de Ba 

jaao. O, Manuel Caballero, Colector de Caney, 
p. Maauei González, Administrador de Isabela de 
Ijaióü. D. Manael Labora, Administrador de 
Iloilo. DJ Manuel Morllni, Subdelegado de Min-
¿oro. D- SíaQUel Pijüan, Administrador de Ma-
ailu, D- Maiiuel Tornos, Contador de Fragata del 
Araenal de Cavlte. D, Manuel Torres, Subdele
gado de Masbate y Ticao, D. Mariano de la 
Cortina, id. de Mindoro. D . Miguel Gircía, Ad
ministrador de Bulacán. 

Don Pedro Gonz^les, Administrador de la Isa-
kla de Luzón. ü . Pedro Herrera, id . de Bohol. 

Don Ramón M.a Giménez, Contador de Navio 
id Arsenal de Cavlte. D . Ramón Reyes, Adoai-
aistrador de Camarines. D. Raymando Fernandez 
Cuesta, id. de Cebú. 

S 

Don Simón Sedaño, Administrador de Baiihn. 

V 
Don Vicente Coca, Administrador de Lepante, 

B. Vicente Olbes, id. de Oamarinez. D. Vicente 
id. de Abra, 

ila, 24 de Agosto de 1897.—R¿ Comenge. 
^ '•• •W01 so^ojsogA 4b i x s a casia ¡i BIS ..'r.J^ 

mi i » — 

DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA, 

Se han extraviado según manifiestan los intere-
libretas expedidas por la Gaja de Ahos 

m i que continuación se expresan. 

JSV 03 ib eup bíiidisvsqn esasnc:! '.tauit 

D. Juan Palomer Rioach. 
» Juan Gracia y Gonzalos. 
» Juan Gracia y Gonzales por su es

posa D a Antonia Sogas de Gracia. 
> Juan Gracia y Gonzalos por su hijo 

D. Juan Gracia Sogas. 
» luán Gracia Gonzales por su hija 

D.a Sara Gracia y Sogas. 

Número 
las libretas 

8175 
5062 

'6306 

|3 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
D E LAS ISLAS FILIPINAS 

Hallándose vacante ur a plsz* de Capataz de 
la Brigada Presidial de Iligan, por renuncia del 
que la deaempeñaba por motivos de salud, y en 
virtud de autorización concedida á este Centro por 
Superior Decreto del Excmo. Sr, Gobernador ge-i 
neral de estas Islas de fecha 19 del actual, se con
voca á los Sargentos licenciados ó retirados del 
Ejército qu3 deseen optar á dicha plaza, para que 
dentro del término de 20 dias á coatar desde 
la publicación de este anuncio, presenten sus ins« 
tancias en la Inspección general del Ramo, acom
pañando sus respectivas licencias, á fin de pro
poner á la Superioridad al que reúna mejores con-» 
diciones para el desempeño de dicho cargo. 

Manila, 24 de Agotto de 1897.—J. de Prat. 2 

de tres mil seiscientos diez y seis pesos y cin
cuenta céntimos (pfs. 3.616(50) durante el trie* 
nlo con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones Inserto en la G&ceia efidal niun. 210 
correspondiente al dia 9 de Agosta del año pró
ximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de AQ 
tos públicos del espresado Centro directivo sita 
en la casa nú en. 1 de la calle de! Arzobispo as-
quina á la plaz* de Morlones en intramuros á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán pre^eutar tus pro
posiciones extendidas en papel del sello lO o aeom 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 20*de Agosto de 1897.—El Jefe del* 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

Las personas que se crean con derecho á las 
Pinnas pueden acudir á^esta Dirección dentro del 
l̂azo de 30 dias, contados desde el siguiente al 

^ se inserte este anuncio en la Gacela de Ma* 
transcurrido dicho plazo sin haberse pre-

seatado reclamación alguna se expedirán nuevas 
ibretas á nombre de los referidos dueños y desde 

^ somanto en que asi se hag* quedarán nulas las 
«nteriorea libreta. 

Manila, 25 de Agosto de 1897—Manuel de 

1 MORERÍA C E N T S A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
n D E FILIPINAS. 

érden del Bxoiiio. é Iltmo. Sr. Intendente 
s^eral de Hacienda, el niártes 31 del corriente, 
jimenzará á verificarse el pago de los haberes de 

1 clasea activas, correspondientes al presente 

^ ü a , 26 de Agosto de 1897.=J. Maury. 

DIRE XION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS. 

E l Iltmo, Sr. Director geaeral por acuerdo de 
13 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de A l 
monedas de esta Dirección general y en la Subal. 
terna de la provincia de Nueva Ecija, 4,a su
basta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el servicio del Juego da gallos de dicha 
provincia bajo el tipo en progresión aacendente 
de ocho mil setecientos cincuenta y tres pesos 
y cuarenta céntimos (pís, S.ZSS^O) durante el 
trienio con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial nú
mero 164 correspondiente al dia 14 de Junio 
del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa niim. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlonas en lotramuroi á las diez en 
punto del citado dia. Los que deieen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposición 
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente, 

Manila, 20 de Agosto de 1897.—Él Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

E l Iltmo. Sr, Director general por acuerdo de 
13 del corriente mes, ha tenido á bien dispo
ner qué el dia 27 de Septiembre próximo veni* 
dero á las diez de su mañana, se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Diereoción G8>« 
neral y en la Subalterna de la provincia de Bu
lacán, 3.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el servicio del Juego de 
gallos de dicha provincia bajo el tipo én progre
sión asoendente de diez y siete mil cuatrocientos 
sesenta y un pesos y ochenta céntimos (pasos 
17.461*80) durante el trienio con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones, inserto 
en la Gaceta oficial núm. 247 correspondiente al 
dia 16 de Septiembre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello lO o 
acampanando precisamente por separado al do
cumento da garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Agosto de 1897.—El Jefa de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
13 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Septiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la pronneia de Civite, 2.a subaita púbüca y 
simultánea para arrendar por ua trienio el servi
cio de Juego de gallos del 6-o grupo de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
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SECRETARIA DE LA COMANOANCIA GENER&L 
D E L ARSENAL D E GA.VITE Y DE L A JUNTA 

AdministretivK. 
P01 disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia al públjco que 
á los 20 dias ambos inclusives de publicado este 
anuncio en la Gaeeta de Manila, ó al aiguieate 
si es festivo, á las 11 de su mañana se sacará 
á pública subasta por 2.a vez la contrata para 
el suministro de los matariaUs de construc ñones 
Civiles, comprendidos en el Grupo 4 o Lotes ná« 
meros 5, 6 y 7 que se necesiten en esti Arsenal 
por el término de 2 años, con sujeción á los plie
gos de condiciones insertos en la referida Gaceta 
núm. 193 de i 4 de Julio áltjimo y aGÍaracione^ 
insertas en la núm. 197 de 18 del miimo enyu 
acto tendrá lugar ante la Junta espacid de su
bastas que al efecto se reunirá en este Esta
blecimiento en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseen los iioíta-
dores ó puedan ser necesarias y ios seguado^ 
para la entrega de las proposiciones, á ouj^ 
apertura se procederá terminado dicho á/tlmo 

que quieran tomar parte en d i 
cha subasta, presentarán sus proposiciones, coa 
arreglo á modelo en pliegos cerrados, eatenát-
das en papal del sello competente, acompañtdi* 
del documento de depósito y de la cédula persa-
nal, sin cayos requisitos no serán admisible*; 
advirtióadose qia ea el sabrá de los pliegas da-
bar* carrejarás el ftarfiíj¿o« h gesy. 

¿ ¿ A 



9 S $ 27 de Agosto de 1897 Gaceta de Manilar—Núm. td7 

s ic i ín , coala mayor claridad y bajo la rúbrica 
áel interesado. 

Oavite, 20 de Agosto de 1897.—Enrique López 

Edictos 
Fa virtud de lo despuesto por el Sr. Juez de Faz 

de este distro de Quiapo ea previdencia dictada ea 
e! juicio verbal civil seguido por D. Antonio la 
Puente contra D. Patricio del Castillo sobre desa-
huc o se venderla ea pública subasta varios muebles 
y efectos embargados al demandado avaluados ea 13 
pesos y 80 céntimos cuyo remate tendrá lugar el día 
Lunes préxmo 30 del actual i las 11 ea punto de 
su msfiaaa ea los Estrados del mismo juzgado pre-
v niendo á los licitadores que ao se admitidla pos
turas que ao cubran las dos terceras partes i de su 
avaluó consignaado ea la mesa judicial ó ea el es
tablecimiento destinado al efecto una cantidad igaal 
por o meaos a* 10 p g del valor que sirve de tipo 
cuyos bienes se halan de manifiesto en los bajos de 
Ja casa juzgado. 

Dado ea el juzgado de Paz de Quiapo á 25 de 
Agosto de 1897.—For mandado del Sr. juez. Fraa» 
cisco Feraaadez.—V.o B.o, A. Ch cote. 

Por providencia dictada en esta fecha del Sr. juez 
de i.a instancia del distrito de Quiapo en la causa 
¡aún». 89 sin reo se cita llama y emplaza i la testigo 
saasente juaaa Catípuaaa para que ea el término de 9 
dias coatados desde la pub'icac ón del preseate edicto 
ia la Gaceta oficial de esta Capital se presente en 
este juzgado á os efectos oportunos en la expresada 
feausa bajo apercibimiento que de no hacerlo se le 

jm-aráa los perjuicios que ea derecho haya lugar. 
1 ado ea Manila y juzgado de i.a instancia de Quiapo 

£ 21 de Agosto de 1897.—José Luis de Otero. 

^or providencia del Sr. juez de i.a iastaacia del 
áistnto de Quiapo dictada ea esta fecha ea la causa 
núm 89 sin reo se cita llama y emplaza al acusado 
Casim ro Ben co natural de Saa Feraaado de la Pam-
|)snga de 14 años de edad para que ea el término 
de 9 días coatados desde la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta oficial de esta Capital se> 
pre-ente ea este juzgado i Jos efectos oportunos en 
en la expresada causa bajo apercibimiento que de eo 
hscerío se le pararán los „perjuicios que en derecho 

iere lugar. 
Oado en Manila y juzgado de i a iastaacia de Quiapo 

á 25 de Agosto de i897.=sJosé Luis de Otero. 

Por providencia del Sr. juez de i.a iastaacia del 
d stnto de Quiapo dictada en esta fecha ea la causa 
núm. 94 ski reo se cita llama y emplaza á los 
parientes más prdx mos de la finada Juliana Castro 
para que ea el térmiae de 9 dias contados desde 
la publicación del preseate edicto ea la Gaceta oficial 
de esta Cap tal se preseatea ea este juzgado á los 
efectos oportunos en la citada causa bajo apercibi
miento que de no hacerlo se les pararáa los perjui-
•cíos,..qtsc en derecho hubiere lugar. 

Dado ea Manila y juzgado de 1 a instancia de Quiapo 
¿ as de Agosto de 1897.-—P. 19 José Luis de Otero. 

Don Pedro Soláa y Olivan juez de i.a instancia del 
distrito de Toado de esta Capital. 
Por el presente cto llamo y emplazo á Regino de 

la Peña indio soltero de 21 i 2$ años de edad jor
nalero natural y veciao del pueblo de Navetas de 
esta proviacía hijo de ua tal Alejandro de estatura 
y acuerpo reguares cara ovalada y picada de cicatrices 
de viruelas color moreno y pe o negro para que en 
el término de 30 dias á coatar desde el siguiente 
ai de la publicación del presente edicto ea la Gaceta 
oficial de Manila comparezca en este este juzgado 
sito ea la plaza de Palacio núm 3 (Intramuros) á 
responder á los cargos que contra ei resu tan de la 
causa núm. 56 que instruyo contra el mismo 7 
otro por robo coa lesiones bajo apercibimiento de 
que de no hacer o le pararán los perjuicios á que 
•%a derecho hubiere lugar. 

A si mismo ruego y encargo á todas las autori
dades tanto civiles como militares se sirvan dis
poner la captura y reoDisión en su caso á este juz> 
¿ado del expresado Regino de la Peña á los efec» 
ios que procedan en la iadicada causa. 

Dado ea Manila y jmgado de i /a iastaacia de 
Tondo á 33 de Agosto de 1897—Feero Solán.— 
Por mar dado de su Sría., Javier Caballería. 

En virtud de providencia dictada por el Sr. Don 
Gaudcncio Eleizegui y Reyes Juez de Paz en pro
piedad de este distrito en las actuaciones seguidas 
taire C anata Bica natural de Bacolod en Pampauga 

casada de 19 años de edad labaadera domiciliada 
que ha sido ea la calle de Aceiteros de <sta ju* 
risdicción y Fioreatino de la Cruz natural del pue* 
b'o ae Malo'os de la provincia de Bulacán casado 
de 45 años de edad jornalero vecino también que 
fué de la mencionada cai'e núm. 72 sobre lesiones 
por el presente se cita llama y emplaza á d chos 
iedivíduos para que comparezcan ante este Juzgado 
de Paz de Tondo situado en la expresada calle 
ntím 2 el dia Vérnes 10 de Septiembre próximo 
venidero á las 10 de su mañana á celebrar el cor* 
respondiente juicio verbal de fa'tas previniéndoles que 
se presenten al acto con sus documentos personales 
y pruebas de que intenten va'erse bajo apercibi
miento que de no comparecer en el dia y hora se
ñalados incurrirán en la multa de 25 pesetas cada 
uno según estab'ece la regla 6.a de la Ley pro* 
vlsional para la aplicac-ón del Código penal vigente 
y les pararán los perjuicios á que en derecho hu» 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo a 24 de 
Agosto de 1897.—Ignacio de Peralta.- V.o B.o, Eleizegui. 

Don Francisco Lanuza y Morrondo juez de 1.a ins
tancia de este partido que de estar en el ac
tual ejercido de sus funciones los infrascritos tes
tigos acompañados d*mos fé. 

Poa e' presente cito llamo y emplazo á Euge
nio Teodocio de 18 ó 19 años de edad soltero na
tural de Pilar de la provincia de Capiz jornalero és 
de estatura baja cuerpo delgado co'or moreno cara 
redonda nariz regular pelo cejas y ojos negros para 
que en el término de 30 dias á contar desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta de Manila 
se presente en este juzgado ó en la cárcel pública 
de este distrito i contestar los cargos que contra el 
resultan en la causa núm. 106 que instruyo por hurto 
en el entend'do que de ro hacerlo dentro del tér
mino arriba indicado le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Ciudad de I'oilo á 5 de Agosto 
de 1897 —Franc seo Lanuza.—Por mandado de su Se
ñoría, Claro Ceriaoa, Joaquin Sagunsa. 

Don José M.a Gutiérrez Repide Juez de i.a instancia 
en propiedad de la provincia de Tarlac. 
Por el presente cito llamo y emplazo por i.a 2.a y 

3.a vez el procesado ausente Bernabé Manam para 
que por el término de 9 diss contados desde la in-
cersión del presente en la citada Gaceta oficial de 
Manila se presenten en este juzgado para oir Real 
sentencia recaída en la causa núm. 2156 contra el mismo 
y otros por hurto apere bido que de no hacerlo se 
le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 24 de Agosto de 
1S97 —]oeé M-a Gutiérrez.=Por mandado de su Se
ñoría, Paulino B. Bal tazar. 

o e s — ™ -
Don Lucas González y Maninang juez de i.a instancia 

interino de este partido que de estar, en pleno 
ejercicio de sus* funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito Hamo y emplazo por pregón 

y edicto á la nombrada Dionisia criada de D. Carlos 
Cavibes vecino del pueblo de Balayan de este par
tido para que por el término de 9 dias contados 
desde <a última publ bación de este anuncio en la 
Goceta oficial de la Cap tal de Manila, se presente 
en este juzgado á prest r dec aración en la causa 
núm. 14589 que instruyo contra dicho D. Carlos 
Cavibes por incendio con muerte, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 20 de Agosto de 1897.—Lucas 
González.—Por mandado de su Sría , Ticio Alvares. 

Por el presente cüo llamo y emplazo por pregón 
y ed cto al procesado ausente Basilio Polido yPeliin 
indio casado de 30 fños de edad natural y vecino 
de Calacá para que por el término de 30 dias con
tados desde la última publ cación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
á defenderse del cargo que contra él resulta en la 
causa núon. 84 por atentado bajo apercibimiento de 
que en otro caso se le declarará contumaz y rebelde 
á los Tama mientes judiciales parándole además los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas i 12 de Agosto de 1897.—Lucas 
Gonzaez.—Por mandado de su Srí ., Ticio Alvarez. 

En virtud de la providencia d otada en esta fecha 
por el Sr. Juez de 1 .a instancia de este partido ju
dicial en la causa núm. 116 sin reo por muerte se 
cita por la presente cédula á Cecilio Montalbo vecino 
de esta Capital para que por el térm no de 9 dias 
contados desde la publicación de la preseate en la 
Gaceta oficial de Manila se presente á este juzgado 
para prestar su declaración en la mencionada causa 
apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar según Ley. 

Batangas, 19 de Agosto de 1897.=E1 Escriba^ 
Francisco Gómez. 

Don Victor GonzalezJ de Echavarri y Castañeda, j ^ j 
de 1 a instancia de este partido de Zambales 1 
Por el presente edicto intereso la busca captura y 

remisión en su caso á este juzgado del procesâ I 
en la causa núm 123 del año 1896 instruida pJ 
hurto Andrés Ebuen y EIpos, natural de MasiniJ 
y vecino de Candelaria de esta jurisdicción, soitê l 
herrero de 31 años de edad de estatura reguiaí 
color moreno, nariz chata barba regular, ojos paJ 
dos, pe o y cejas negros con objeto de ser notid 
cada al mismo la sentencia firme recaida en lacj, 
tada causa, apercibido que de no presentarse en ^ 
juzgado dentro de 30 dias á contar desde la pubij I 
cación de este edicto en la Gaceta oficial de ManiU 
le pararán los perjuicios que en derecho haya Iugar, 

Dado en Iba (Zambales) á 16 dn Agosto de 1897.J 
Victor G. de Echavarri—Ante mí, Anselmo Lachea, 

Por el presente edicto cito llamo y empozo á los| 
procesados en la causa núm. 57 del año actual qJ 
por hurto se instruye José Mendija Numeriano Mertc 
y Leoncio Metran el primero indio natural de SaJ 
Antonio y vecino de Santa Cruz de esta provinciij 
casado de 30 años de edad jornalero color moreno cuerpo 
robusto de estatura 1 metro y 560 milímetros barbj 
ampña nariz chata el segundo indio natural del cjJ 

tado pueb'o de Santa Cruz so'tero de 28 á 29 afiJ 
de edad jornalero color moreno nariz chata cuerpo! 
regular de estatura 1 metro y 700 milímetros y ^ 
últmo indio natural y vecino del mismo pueb'o dt 
Santa Cruz de 55 años de edad casado jornalero 
color moreno pelo y ojos negros barba lampiña narú 
chata de estatura 1 metro y 600 milímetros 000 '̂ 
gunos granos en la cara su haba se distingue pot 
ser aferminada para q e en el término de 30 diai 
comparezcan ante este juzgado bajo apercibimiento 
de lo que en derecho haya lugar. 

Dado en Iba (Zambales) á 14 de Agosto de 189;. 
Victor G. de Echavarri.—Ante mi, Anselmo Lachica, 

Don. Damián Rtmón Sistre juer de x.a instancia de esta pto, 
yincia de Bulacán. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo a los indi, 
vidgos Aniceto de la Crur indio soltero de 21 años de eití 
de ofic'o labrador natural de Baliuag vecino de San Udefout 
hijo de Eleno y de Florentina de la Ciuz y Elias de CaJtn 
indio casado de 44 años de edad de oficio labrador natnnl 
de San Rafael vecino de San Ildefonso hijo de Luis j ti 
Catalina Concepción procesado en la cauta núm. 129 par lew, 
nes graves para que dentro de 30 dias contados desde la p* 
blicación de este edicto en la Gaceta de Manila se presenta 
en este juzgado para ser notificados del sobreseimiento dictidt 
en la mencionada cansa y en caso de no verificarlos denlií 
de diebo término se seguirá la referida causa en su aasencii 
y rebeldía parándoles loa perjuicios qae hubiere lugar. 

Dado en Bulacán á 21 de Agosto de 1897.—Damián Ramói 
—Por mandado de su Sría., Manuel M. Muñoz. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados Al
fonso Sarmiente y Severina de Silva naturales y vecinos dil 
pueblo de San Miguel de Mayumo para que por el téamiií 
de 30 días contados desde el siguiente dia al de la pnblici-
ción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se p» 
senten á eate juzgado para ser notificado y citado par» $«" 
tencia de la providencia recaida en la cansa núm. 37 por li-
«iones mutuas apercibido que de no verificarlo dentro iti» 
cho término «e sustanciará y terminará la causa en su ausen» 
rebeldía parándoles los perjuicios que en dnrecho haya lugit. 

Dado en Bulacán á 12 de Agosto de 1897.—Damián & 
món.—Ante mi, Salvador Cafiamaqne. 

Don Salvador Cafiamaque y Elias Escribano de actuacionei 
juagado de i.a instancia de esta provincia de Bulacán. 

Por providencia del Sr. juez recaida con esta fecha en 
cansa núm. 6291 seguida contra Macario Ventura por célete 
ción de matrimonio ilegal ae cita llama y emplaza á la off 
dida ausente Alfonsa Alfonso natural y vecino de Maloloi & 
que por el término ordinario de 9 dias contados desde el ^ 
guíente al de la publicación del presente comparezca en ? 
juzgado para ser notificada en la Real ejecutoria recaida en 
mencionada causa apercibido que de no hacerlo dentro del wP1' 
•ado término se le pararán lot-, perjuicios que en derecho W 
lugar. 4_s! 

Dado en Bulacán y oficio de mi caigo á 20 de Ag<* 
de 189?.—Salvador Cafiamaque. 

Don Eugenio Guevara Juez de Pac de esta Cabecera y en fmiC'ot 
de i .a instancia del partido judicial de Bataan por •u*""1 
reglamentaria. . . 

Por el presente cito llamo y emplazo á los aucentes Felic . 
Serrano natural de Guagua provincia de la Pampanga veciao 
Dinalopijan casado jornalero de 33 afios de estatura nariz 1 . 
regulares cuerpo delgado cAra obalada color trigueño Pe ../gji 
negros ojos pardos barba ninguna hijo de Crisanto y* ¡; 
y de Estefanía Zeta y Roberta Pangan natural de Lub>% 
la provincia de la Pampanga vecina de este pueblo ^ 
jornalera de 34 alio» para que en el término de 30 dia< v 
partacan el primero y la última nueve en eate juzgado * -
efectos de la cansa núm. 36 que ae sigue contra el re ,.; 
Serrano y otro por lesiones apercibidos que de no hacerlo 
del término espresados les parará los perjuicios que en de 
haya lugar, ^ 

Dado en Balanga. 20 de Agosto de 1897.—Eugenio 
=Por mandado de su Siía., Pablo de Dalananbayan.. 

IMP. DE AMIGOS DELPAIS.—BEAL N̂ M. 84. 
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